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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR

Por Resolución de Alcaldía de 22 de junio de 2018 se formuló convocatoria de
carácter público para la provisión del puesto de Interventor del Ayuntamiento de Medina
de Pomar con carácter interino, conforme a las siguientes bases:

BASES PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN COMO FUNCIONARIO
INTERINO DE UNA PLAZA DE INTERVENTOR VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL

FUNCIONARIO, RESERVADA A FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL CON

HABILITACIÓN DE CARÁCTER ESTATAL DEL AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR

Primera. – El objeto de la presente convocatoria es la provisión como funcionario
interino, mediante concurso-oposición, de una plaza de Interventor/a, vacante en la plantilla
de personal funcionario de este Ayuntamiento, reservada a funcionarios de la
Administración Local con habilitación estatal.

Clasificación: El puesto de trabajo de Interventor está clasificado como grupo A,
subgrupo A1, nivel de complemento de destino 28.

Sistema de selección: Concurso-oposición libre.

La interinidad se extinguirá por la cobertura de la plaza por funcionario con
habilitación de carácter estatal, cese o revocación en los casos y forma previstos en el
Real Decreto 128/2018.

Titulación exigida: Se exige la titulación universitaria exigida para el ingreso en los
cuerpos o escalas del subgrupo A1 de conformidad con el Estatuto Básico del Empleado
Público. (art. 18 del R.D. 128/2018)

Clasificación del tribunal: Primera categoría.

Segunda. – Estas bases se publicarán en el tablón de edictos y página web del
Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de Burgos. Los sucesivos anuncios relativos a las
pruebas que se convoquen se harán públicos en la página web y en el tablón de edictos
del Ayuntamiento.

Tercera. – Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a)  Ser español/a o estar en posesión de la nacionalidad española.

b)  Tener cumplidos dieciochos años de edad y no haber alcanzado la edad de
jubilación forzosa.

c)  Estar en posesión de titulación universitaria exigida para el ingreso en los cuerpos
o escalas del subgrupo A1 de conformidad con el Estatuto Básico del Empleado Público.
(art. 18 del R.D. 128/2018). Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero
deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la
credencial que acredite, en su caso, la homologación.
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d)  No padecer enfermedad o defecto físico que impida o menoscabe el desempeño
de sus funciones.

e)  No haber sido separado del servicio de la Administración del Estado, las
Comunidades Autónomas o la Administración Local, ni haber sido inhabilitado para el
ejercicio de la función pública.

Los requisitos anteriores deberán cumplirse por los aspirantes al momento de
formular su solicitud y, en todo caso, al momento de terminar el plazo de presentación de
instancias.

El régimen de incompatibilidades será el establecido en la Ley 53/84.

Cuarta. – Las instancias solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas
selectivas en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de
los requisitos exigidos, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente y se presentarán, según el
impreso normalizado que se facilite en las dependencias municipales y en la página web
municipal, en el Registro General del Ayuntamiento de Medina de Pomar, de 9:00 a 14:00
horas, durante el plazo de 20 días naturales a contar desde el siguiente al de publicación
de la convocatoria en el Boletín Oficial Burgos. También se podrán presentar de
conformidad con Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

Se presentará junto a la solicitud:

1.  Fotocopia del DNI.

2.  Fotocopia debidamente compulsada de los méritos alegados.

Quinta. – Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde aprobará las
listas de admitidos y excluidos, publicándose en el tablón de edictos y en la página web
del Ayuntamiento con un plazo de dos días hábiles para reclamaciones y señalándose
igualmente la composición del Tribunal.

Sexta. – El Tribunal calificador de las pruebas selectivas que se convocan serán
nombrados por el Sr. Alcalde.

El Tribunal estará integrado por un Presidente, un Secretario y cuatro Vocales:

Presidente: La Secretaria General del Ayuntamiento.

Vocales: Cuatro funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter
estatal o funcionarios A1, designados directamente por el señor Alcalde.

Secretario: Un funcionario de Administración Local con habilitación de carácter
estatal o funcionario A1.

Los designados deberán abstenerse de actuar si en ellos concurriera alguna de las
circunstancias reguladas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público. Por esas mismas causas podrán ser recusados por los aspirantes
resolviéndose la recusación con arreglo a lo previsto en las citadas Leyes.
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Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la asistencia del presidente y
secretario, y la de la mitad, al menos, de sus miembros, titulares y/o suplentes
indistintamente, y su actuación habrá de ajustarse estrictamente a las bases de la
convocatoria, no obstante lo cual, los Tribunales están autorizados para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas
selectivas, tanto en todo lo no previsto en estas bases, como en el uso de la facultad de
interpretación de las mismas.

Séptima. – La convocatoria para la realización de los ejercicios se realizará en
llamamiento único, quedando eliminados quienes no comparecieran salvo causa de fuerza
mayor acreditada que se apreciará por el Tribunal. Todos los aspirantes deberán ir provistos
del DNI que deberán conservar durante el desarrollo de todas las pruebas a disposición
del Tribunal.

A los efectos de fijar la actuación de los aspirantes se iniciará alfabéticamente por
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «Ñ», en el supuesto de que no exista
ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «Ñ», el orden de actuación se
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «O», y así sucesivamente,
según la Resolución de 18 de abril de 2017, de la Secretaría de Estado de Función Pública,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 20 de abril de 2017 por la que se hace
público el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración del Estado.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, la publicación de los sucesivos
anuncios se hará en el tablón de edictos del Ayuntamiento y página web municipal con 12
horas al menos, de antelación si se trata del mismo ejercicio, y 72 horas si se trata de
ejercicios diferentes.

Octava. – Fase de oposición (12 puntos):

Comprende un ejercicio obligatorio.

Ejercicio: Consistirá en la resolución de uno o varios supuestos prácticos propuestos
por el Tribunal, relacionados con el contenido del temario.

En este ejercicio se valorará el rigor analítico, la sistemática y claridad de ideas para
la elaboración de una propuesta razonada o para dar respuesta a las cuestiones
planteadas.

Se podrán utilizar textos legales sin comentar en soporte papel.

La duración del ejercicio será de un máximo de 2 horas.

Fase de concurso (12 puntos):

La valoración de los méritos se ajustará a los siguientes criterios:

1.  Por haber superado algún ejercicio de las pruebas selectivas convocadas por el
Ministerio de Administraciones Públicas o por las Comunidades Autónomas para el acceso
a las subescalas de Intervención-Tesorería o Secretaría-Intervención del cuerpo de
habilitados estatales (máximo 1,5 puntos):
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a)  0,5 puntos por haber aprobado el primer ejercicio.

b)  1 punto por haber aprobado el segundo.

La superación del mismo ejercicio en distintas convocatorias, aunque pertenezcan
a diferentes subescalas, sólo se puntuará una vez.

2.  Por experiencia profesional desarrollada en la Administración Local (máximo
5 puntos):

a)  Experiencia profesional en la Administración Pública, ejerciendo funciones
reservadas a funcionarios con habilitación estatal, subescalas de Intervención-Tesorería o
Secretaría-Intervención:

0,10 puntos por mes como Interventor o Tesorero, hasta un máximo de 2,5 puntos.

0,05 puntos por mes como Secretario-Interventor, hasta un máximo de  2,5  puntos.

b)  Experiencia profesional en la Administración Local, en puestos de trabajo
reservados al grupo A, subgrupo A1 o grupo equivalente para el personal laboral realizando
funciones relacionadas con la gestión económica: 0,03 puntos por mes, hasta un máximo
de 2 puntos.

c)  Por la realización de cursos impartidos por centros oficiales de formación en los
siguientes sectores: Urbanismo, gestión económica financiera, tesorería y recaudación,
contabilidad, legislación general y sectorial relacionada con la Administración Local de
Castilla y León, hasta un máximo de 1,5 puntos, a razón de 0,01 por cada hora de cursos.
Como mínimo el curso será de 12 horas para ser valorable. La fecha de referencia para la
valoración de los méritos será la de finalización del plazo de presentación de instancias.

d)  Por acreditar experiencia profesional con el programa de contabilidad GIA a razón
de 0,10 por cada mes hasta un máximo de 2 puntos. Se deberá adjuntar certificado en el
que conste que durante el desempeño del puesto de trabajo ha utilizado el programa
contable GIA.

Los méritos alegados habrán de poseerse en el momento de finalización del plazo
de presentación de solicitudes y deberán acreditarse mediante fotocopias compulsadas
o fotocopias acompañadas de original para su compulsa de la siguiente forma:

a)  Acreditación de la superación de las pruebas selectivas: Certificación expedida
por la correspondiente Administración Pública.

b)  Acreditación de los servicios prestados en las Administraciones Públicas:
Certificado de los servicios prestados expedido por el Secretario de la entidad donde se
hubieren prestado, indicándose la naturaleza jurídica de la relación, el grupo, escala o
categoría profesional, el tiempo y el tipo de funciones desempeñadas.

En ningún caso se valorarán los méritos no acreditados documentalmente en la
forma establecida en las presentes bases. El Tribunal podrá solicitar aclaración respecto
de documentación que ofrezca duda, sin que se permita la presentación de nueva
documentación para subsanar el defecto de acreditación.
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Novena. – El ejercicio de la fase de oposición será eliminatorio, calificándose con
un máximo de 12 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo
de 6 puntos.

La puntuación de cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones de
todos los miembros del tribunal, asistentes a la sesión, eliminándose aquellas puntuaciones
que difieran en más de dos puntos por exceso o por defecto, de la media aritmética de la
otorgada por el Tribunal.

En el sistema de concurso-oposición, el orden de clasificación definitiva resultará de
sumar a las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición, la puntuación obtenida en la
fase de concurso.

En el caso de empate en la puntuación final entre varios aspirantes con opción a
plaza se realizará un nuevo ejercicio sobre cuestiones del programa o materias que reflejen
la competencia o actividad de la plaza a cubrir, todo ello conforme determine el Tribunal.
Si persiste el empate se clasificará por sorteo público.

Décima. – Concluidas las pruebas, los tribunales publicarán en la página web y
tablón de edictos del Ayuntamiento, la relación de aprobados por orden de puntuación y
calificación, con propuesta concreta de aspirantes seleccionados para nombramiento, por
el orden de clasificación establecido.

En ningún caso la propuesta podrá rebasar el número de plazas convocadas. La
mencionada relación será elevada a la Alcaldía con el expediente y actas del Tribunal.

La superación de las pruebas selectivas no originará derecho alguno a favor de los
aspirantes no incluidos en la propuesta de nombramiento que formule el Tribunal, no
obstante la selección se elevará con el total de aprobados a los efectos de nombrar al
siguiente de la lista, en el caso de que alguno de los propuestos renuncie, no presente los
documentos o no cumpla todos los requisitos exigidos en el convocatoria.

Los aspirantes propuestos presentarán en el Ayuntamiento de Medina de Pomar,
dentro del plazo de 5 días naturales desde que se hagan públicas las relaciones de
aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la convocatoria y anexos correspondientes, así como la documentación
complementaria que se le señale.

Quienes a través de certificación del organismo público de procedencia, acrediten
su condición de funcionario, estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener el anterior nombramiento.

Quienes dentro del plazo indicado no presenten la documentación necesaria, salvo
causa de fuerza mayor razonadamente apreciada por la Alcaldía no podrá ser nombrado,
quedando anuladas todas sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia.

GOBIERNO:

Cuando no concurra el suficiente número de aspirantes y/o estos no alcancen los
mínimos establecidos para considerarlos aptos, el Tribunal formulará propuesta a la
Alcaldía para que se declaren desiertas las plazas no cubiertas.
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Concluido el proceso mencionado en la base anterior, y acreditado dentro de plazo
por el aspirante propuesto el reunir los requisitos exigidos en la convocatoria, el Sr. Alcalde
propondrá al órgano competente de la Comunidad Autónoma, el nombramiento del mismo
como Interventor/a interino, cuando concurra cualquiera de las causas señaladas en la
Base Primera, para el desempeño del puesto. Efectuado dicho nombramiento, el aspirante
deberá tomar posesión del puesto en un plazo máximo de 3 días naturales desde que le
fuere notificado.

En el supuesto de renuncia a la toma de posesión del aspirante aprobado se
procederá a la propuesta de nombramiento del aspirante que obtuvo la segunda mejor
puntuación, y en su defecto al que obtuvo la tercera mejor puntuación, y así sucesivamente.

Cuando se hubiere procedido al nombramiento o toma de posesión para cubrir
interinamente el puesto, y posteriormente se hubiera cesado por haber finalizado tal
supuesto, si nuevamente procedieran otros nombramientos y tomas de posesión, por
concurrir nuevamente alguno de los casos previstos, se entenderá que el aspirante ya ha
acreditado las condiciones, procediendo únicamente la propuesta de nombramiento y la
toma de posesión en cada caso.

Undécima. – Cuantos actos y trámites se deriven de la presente convocatoria, se
impugnarán, de conformidad con lo previsto en la vigente Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Duodécima. – La Corporación convocante podrá proponer motivadamente que la
Dirección General competente declare desierto el proceso de selección. 

TEMARIO:

Tema 1. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de los
derechos fundamentales. Protección jurisdiccional de los derechos fundamentales de la
persona.

Tema 2. Las formas de organización territorial del Estado. El Estado autonómico.
Naturaleza jurídica y principios. Los Estatutos de Autonomía. La organización política y
administrativa de las Comunidades Autónomas.

Tema 3. El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las
Comunidades Autónomas. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

Tema 4. La organización municipal. Los municipios de régimen común. Órganos
necesarios: El Alcalde, Tenientes de Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local.
Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros órganos.

Tema 5. Las competencias municipales: Sistema de determinación. Competencias
propias, compartidas y delegadas. Los servicios mínimos obligatorios. La reserva de
servicios.

Tema 6. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: La
motivación y forma. La eficacia de los actos administrativos. La demora y retroactividad
de la eficacia.
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Tema 7. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho

y anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. La revisión de actos y

disposiciones por la propia Administración: Supuestos. La acción de nulidad,

procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. La rectificación

de errores materiales o de hecho.

Tema 8. El contrato de obras. Actuaciones administrativas preparatorias. Formas

de adjudicación. Formalización. Efectos. Extinción. La cesión del contrato y subcontrato

de obras. Ejecución de obras por la propia Administración.

Tema 9. El contrato de suministros: Régimen jurídico. Ejecución, modificación,

cumplimiento y resolución.

Tema 10. El contrato de servicios: Régimen jurídico. Ejecución, modificación,

cumplimiento y resolución.

Tema 11. El Presupuesto General de las Entidades Locales: Concepto y contenido.

Especial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación

del Presupuesto General. La prórroga presupuestaria.

Tema 12. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos:

Delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica.

Tema 13. Las modificaciones de crédito: Clases, concepto, financiación y

tramitación.

Tema 14. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: Sus fases. Los

proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: Especial referencia a las

desviaciones de financiación.

Tema 15. Los pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter

plurianual. La tramitación anticipada de gastos.

Tema 16. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito.

El resultado presupuestario: Concepto, cálculo y ajustes.

Tema 17. El remanente de tesorería: concepto y cálculo. Análisis del remanente de

tesorería para gastos con financiación afectada y del remanente de tesorería para gastos

generales.

Tema 18. El sistema de contabilidad de la Administración Local. Principios generales.

Competencias. Fines de la contabilidad. Documentos contables. Libros de contabilidad.

Tema 19. La Cuenta General de las Entidades Locales. Los estados y cuentas

anuales y anexos de la Entidad Local y sus Organismos Autónomos: Contenido y

justificación. Tramitación de la Cuenta General.

Tema 20. El control interno de la actividad económico-financiera de las Entidades

Locales y sus entes dependientes. La función interventora: Ámbito subjetivo, ámbito

objetivo y modalidades. Especial referencia a los reparos.
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Tema 21. El control externo de la actividad económico-financiera del sector público
local. La fiscalización de las Entidades Locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos
de control externo de las Comunidades Autónomas. Las relaciones del Tribunal de Cuentas
y los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas.

Tema 22. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas. Procedimiento
de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control
financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

Tema 23. Ley 9/2017 de Contratos del sector Público. Clases de Contratos Régimen
general y Procedimientos de licitación.

Tema 24. Ley de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad financiera. Planes
económicos financieros. Planes de saneamiento. Planes de ajuste.

En Medina de Pomar, a 22 de junio de 2018.

El Alcalde,
Isaac Angulo Gutiérrez
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